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GACETA DE MADR
D E L  S A B A D O  1 7  D E  E N E R O  D E  1 8 1 8 .

.1 R U S I A .

Petershiirgo 2 de Diciembre.  ̂ •
E l  E m p e r a d o r  h a  d a d o ,  o r d e n  d e  c o m p r a r  p a r a  la  a c a d e m ia  d e  m e d ic in a  

d e  M oscoiiiV  e l  g a b in e te  a n a t ó m ic o  d e l  c o n s e je r o  d e  E s t a d o  a c t u a l  y  m é d ic o  

d e  S. M . I .  e l c a b a l l e r o  L o d e r .  E s te  g a b in e t e  e s  u n o  d e  lo s  m a s  c o m p le t o s  

q u e  e x is te n  , )'■  c o n t i e n e  m u c h a s  c o s a s  e x t r a o r d in a r ia s .5. A. I.,e l .gran duque Miguel llegó el 6 de Noviembre á Funagoria , y  
después de haber reconocido las fortalezas, los cuarteles & c . , partió para 
Kertsch , donde le presentaron varias antigüedades del sepulcro de Miyidates,
S. A. reconoció aquel sepulcro, y  después continuó su viage á Tcodcwia.

Antes habia estado en Katherinodar, capital del acantonamiento de las 
íropas de Tschernoinotsk. Acompañaban á S. A . I. el conde de Langeron, 
gobernador inüitar de Cherson, y  el teniente coronel M atw ef, hetmán de 
las tropas de Tschetnomorsk , donde se reunieron los Príncipes de las 
diaciones con comitiva de unas too  personas para cumplimentar á S. A . l .  , é  
Jikieron algunas maniobras militares según su modo de guerrear. Después 
visitó el gran duque las orillas del K uban, y  reconoció sus fortalezas.

A U S T R I A .

Viena jcf de Diciembre.
A  fin  d e  d a r  u n a  s a l id a  p o r  e l  m a r  A d r i á t i c o  a  lo s  p r o d u c t o s  d e l  A u s t r i a  

p a r a  la  A m é r i c a  s e p t e n t r i o n a l ,  h a  n o m b r a d o  e l  G o b i e r n o  p a r a  c ó n s u l  g e n e ­
r a l  d e  A u s t r i a  e n  F i l a d e l f i a  a l  b a r ó n  C a r l o s  d e  S t u r m e r , c o m i s a r i o  im p e r ia l  

-e n  la  is la  d e  S t a .  E l e n a  , c o n  la  a s ig n a c ió n  d e  2 4 8  f r a n c o s  d e  s u e ld o  a l  a ñ o , '  

y  s e  le  d a n  a d e m a s  lo ®  d u c a d o s  p a r a  p o n e r  c a s a .

T I  R O L .

Inspruck 17  de Diciembre.
Escriben de Italia que está ya arreglado el asunto de los repartimientos 

de las deudas procedentes del Monte de AlHaiiy entre las cortes de Austria, 
Cerdeña, Roma y  Módena. El Austria se encarga del pago de 69 por loo i 
la Sta. Sede de ia  por ro o ; la Cardeña de 4 ,  y  Módena de 6 por too. Se 
.asegura que cada una de estas cortes pagará sus deudas separadamente, y  se 
espera que se realizará tanto mas pronto este asunto, cuanto que el Austria 
acaba de concluir sus negociaciones con ja corte de las Dos Sitilias, y  desea 
dbponer d- las sumas que reciba de Ñapóles á beucricio de los acreedores del 
Monte de M iU n . . • *
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Las pretensiones de los suizos en orden á sus redamaciones contra el mis­

mo Monte no están arregladas todavía. El teniente coronel V an -B erch em , de 
G en ova, ha ido á T urin , y  de alli pasará á Viena para hacer valer sus pre- 
«n^ones, á fin de verificar lo mas pronto posible una liquidación definitiva, 
i ll  Gobierno directorial de la Suiza apoya con energía sus pretensiones.

SU IZA .

Zurich de Diciembre.
La nota diplomática de los ministros de Francia y  de Austria, remitida 

por el Consejo de Berna á todos los Gobiernos de los cantones, como tam­
bién las observaciones de dicho Consejo sobre los periódicos y  pasquines, han 
ocasionado serias discusiones en los consejos menores y  en las juntas de las 
autoridades supremas de la mayor parte de los cantones. En todos ellos se ha 
manifestado un deseo uniforme de que no se imprima nada en estos países 
que pueda camar el menor disgusto á las grandes potencias. ^

Se ha publicado la respuesta del Gobierno del cantón de Tessin, dada al 
cantón directorial sobre el mismo obj. to , la cual es tanto mas iinportan- 
te, cuanto que versa sobre pasquines sediciosos impresos en el mismo cantón 
de lessin , que han motivado varias quejas. En la mencionada respuesta se di­
ce entre otras cosas lo siguiente : „  Habiendo visto que la libertad de impren­
ta ha degenerado en licencia , y  especialmente en los escritos pub.icados por 
el impresor Landi, en Mendrisio, nos hemos anticipado á tomar providen­
cias severas de policía, mandando á nuestros agentes que zeleii sobre su 
egecucion con ei mayor rigor. Hemos hecho cerrar la imprenta de dicho 
Eandi (que publico un escrito sedicioso), y  le hemos desterrado del cantón 
El Gobierno de la Lombardía nos ha manifestado su satisfacción en los tér­
minos mas lisonjeros á vista de nuestras providencias. A l mismo tiempo no 
podemos calificar de sediciosa á la ¿a ceta de Lugano, el único periódico 
que aquí tenemos. Por ultimo procuraremos suprimir con el mayor riuor to­
das las producciones literarias que puedan ocasionar quejas....”

IT A L IA .

Roma 0,0 de Diciembre.
Un religioso misionero ha recibido la carta siguiente, que le escribe un 

compañero suyo desde B.ijrdstown (en el estado de Kentuckv de los analo- 
am ericanos),cqn fecha de 29 de M ayo de 1817. „ H e  comenzado á predicar 
y  confesar en ingles; el P. Rosan hace lo mismo , y  otros tres sacerLtes se 
disponen a seguir nuestro egemplo. El P. Rosan ha partido con un sulpiciano 
para hacer uua misión en un pais pobre, cuyos habitantes son originarios de 
Francia , y  se llama / uerto-Vincennes. Apenas va alli un sacerdote cada seis 
meses, porque es necesario atravesar bosques inmensos, estar constantemente 
á «aballo, y  andar de 30 a 40 millas para visiur un enfermo. Los habitantes 
viven en los montes en cabañas formadas de árboles y  barro: las ialesias es- 
u n  construidas de los mismos materiales, y  desprovistas de ornamentos. Los 
días de hesta se reúnen los católicos y  los sectarios de otros cultos de mas de
lleno i  caballo, y  durante la misa el campo está
iieuo ue caballos. Las conversiones serian mas frecuentes en aquel país si hu-

Ayuntamiento de Madrid



63

blese mas misioneros; pnes apenas se encnentran doce sacerdotes, 
obispo, que anda continuamente á caballo en su diócesis, la cual comprende 
los estados de Kentucky, Tenessea y  O hio , y  es tan grande como la mitad de 
la Europa. Los sulpicianos, que nos ayodan m ucho, están llenos de zelo > de 
piedad; los dominicos se portan igualmente bien, y  tienen muchos discípulo» 
americanos. Estamos m uy agradecidos al buen trato de los protestantes-

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres iS  de Diciembre. ^
■ Se asecura que será atendida la solicitud de los habitantes de las islas Jo- 
nicas, y  que el fuerte ruso de Parga quedará libre de la dominación turca. 
El general Maitland se halla en el dia en C o r f ú , donde dirige personalmen e 
y  pone en egecucion diversos reglamentos para la prosperidad de aquella isla,

*̂ E1 número de nacidos en esta capital el año que concluyo en 16 de e t̂e 
mes ha sido de 24129 , de los cuales 1 2624.fueron varones y  1 1 50 j hembras; 
tallecieron 10033 varones y  9935 hembras; total 19968. De estos 
murieron antes de la edad de 2 años; 2019 entre 2 y  5 anos; 929 e 5 
t o ;  706 de 10 á 20; 1364 de 20 á 30 ; 1795 de 30a 40; I93S «  4°  M © , 
1788 de 50 á 6 0 ; 1224 de 60 á 70 ; 685 de 80 a 90 ; 136 de 9 0 , 7  de 100, 
y  2 que pasaban de esta edad.

Idem 26. .
En un periódico ministerial de los Estados-Unidos, Impreso en W ashing­

to n , se dice haberse firmado un tratado el 29 de Octubre en las orillas del 
lago Erié , entre el gobernador Cass y  el general Mac- A rthur, w m isatio 
nombrado por el presidente y  los gefes de las naciones W icin d o t, Delavva- 
re , S h w an es, Séneca , O tto w a y  , C hippew a y Potow atainy , las cuales han 
cedido á los Estados-Unidos todas las tierras que les perteneciamen el tcrrit^
rio del estado de O hio___Según este tratado ios indios no saldrari de dicho
territorio; pero estarán sujetos á las leyes particulares del estado de Ohio y  
á las de los Estados-Unidos: se reservan sin embargo cierto numero de por­
ciones de tierra,que juntas hacen 300® fanegas,las cuales poseerán en virtud 
de patentes del presidente sin pagar ninguna contribución mientras que los ac­
tuales conserven la propiedad; pero no podrán venderlas íjn icencia. as 
tierras cedidas por los indios contienen de siete á ocho millones de fanegas; 
son tan buenas como las mejores de esta república , y  ofrecen muclws veuMjas 
á las personas que emigren de los estados de la Nueva Inglaterra y  de 
Yorek para establecerse por medio de, la navegación de los lagos; ademas de 
lo cual estos nuevos establecimientos reforzaran U frontera IN U. d ejos h s -  
tados-Unidos; lo que hace muy interesante esta adquisición bajo el punto de
vista militar. , , , ,

El Gobierno ha resuelto no dar ninguna ayuda de costa a las personas 
que quieran ir á establecerse á las posesiones británicas en la América del 
n orte, excepto á los oficiales que gozan media paga. Este reglamento ha sido 
adoptado en vista de los graves inconvenientes que resultaban del gran nu­
mero de personas 'que de dos años á esta parte han emigrado a aquellas 
posesiones sin tener medios suficientes para emprender el cultivo de las tjer-
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ras que se les hablan d ad o , y  en el día se encuentran en la m ayor miseria.

Se han recibido cartas de sir James Jeo, que en el día se baila en Sierra- 
L eon a , en las que manifiesta aquel almirante estar convencido de que dicho 
establctimiento no podrá prosperar jamas por la insalubridad del clim a; y  
propone la Costa de O ro como un lugar mas conveniente, por la facilidad 
que se halla de tratar con los hdbitantes del interior, y  porque el comercio 
puede mejv'rarse en gran manera.

Mr. V o n  Bararof, director de la compañía rusa-am ericana, escribe de 
Nuevo- Arcángel con techa de 19 de Junio últim o, que el navegante K ot— 
zebue estaba en Marzo últi.mo en las islas de Sandw ich, al S. E . , de las cua­
les habla descubierto una isla de mucha extensión, pero inhabitada. Esta no­
ticia llegó desde la costa del N . O . de América en cuatro meses á Peters— 
burgo. A t - a i , una de.las islas que están al N .O . de las de Sandw ich, ha re­
conocido la soberanía del Emperador Alejandro.

F R A N C IA .
P a rís 2 de Enero.

E l y  del pasado recibió S .M . en audiencia particular al caballero Stuart, 
embajador de Inglaterra, quien le entregó una carta del Principe Regente, 
en respuesta á la que el R ey  le escribió de su mano con ocasión de la muer­
te de la Princesa Carlota.

El dia 29 del pasado llegó á esta capital el duque de W ellington , y  se 
apeo en su casa calle de los Campos Elíseos. La comitiva poco numerosa de 
S. E. hace presumir que permanecerá poco tiempo en esta ciudad.

Habiendo nombrado el R e y  de Ñ ipóles á Mr. Chaveau-Legarde, en 
consideración á la defensa que hizo de la Reina y  de S. A. Isabel S e Fran­
cia , caballero de la orden Real Constatuiniana de S. Jorge, S. M. le ha au­
torizado para que pueda osar de esta condecoración.

Escriben de Viena que Gerónimo Bonapárte ha pedido permiso para ir  
a Irieste; pero que no se le ha concedido porque faltó á'su palabra de ho­
nor en 1814 cuando se hallaba en aquel puerto.

El buque A c th id a d ,  eapitan Billard, acaba de llegar de la Martinica al 
Havra. Este barco , después de habersufrido el terrible temporal de 21 de 
O ctubre, pudo llegar el 29 al apostadero de S. Pedro, de donde salió el 10 de. 
Noviembre. El huracán hizo desaparecer totalmente la epidemia que reinaba' 
en dicha i-la. ^ ,

Desde 10 á 2ci de Diciembre han entrado en los hospitales civiles de Pa­
rís 382 enfermos d  ̂ todas edades y  sexos.

A y er á las 2 de la tarde los señores, embajadores y  ministros extranjeros 
fueron á cumplimentar al R ey  y  á la familia Real con ccasion de ser el 
primer día del año. El marques de Alfieri, embajador de Cerdeña , habló á 
S. M. en nombre del cuerpo diplomático. El duque de W ellington y  mu­
chos exirangeros de distinción se reunieron á los embajadores rara ofrecer 
sus felicitaciones á S. M. '

E SP A Ñ A .
Valencia igo de Diciem bre.

La Real sociedad de esta capital, siguiendo su costumbre de distribuir los 
premios en t i  dia 8 de Diciem bre, lo verificó en el presente año celebrando
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Junta pública en el salón'de sní Jtlptas , que ser jhíllhba prinjtmwffiBlerrte 'adoí-! 
nado y  autorizado con el retrato de S, M. Preydi(>¡eJ acto í u ’woe^idiroctor.ali 
señor marques d e V illo re s , teniendo á su derectra al E'xcmd. ,%r. D . Francis.-* 
co Xavier E lio , capitán general de este egército y  reinos, y ,se  dio. priuaipiói 
por un di'curso que leyó el secretario D. Vicente Maria de Vergara^ inania 
fesiando cuan agradable ha sido para el,cuerpo en el año social qtíe cñncluia, 
y  lo será en el que va á com enzar, el'emplearse en'prompvej los ohjetos^que 
forman su instituto patriótico. A  continuación el vide-ccqsór,í>.iP.ascuairSai4 
vachuna leyó el extracto de las acras de la sociedad , desde 9 de DicitvB.bre! 
de 181Ó hasta 8 de Diciembre de «817 , por los dlaseá del ,¡nititlito.,iescrito. 
por el vice-secretario D. Lorenzo Muriel. Concluido lo cual el vice-direcroc' 
y  el Excmo. Sr. capitán general alternativamente procedieron á la distribu­
ción de 81; premios á los "niños y  niñas de las enseñanzas de esta ciudad ;y ar­
lábales, en esta form a: 19 premios de 60 rs. v n ., y  una medalla de plata’ 
pendiente de un collar á los niños, y  38 á las niñas. A  mas de .ana me­
dalla de plata pendiente de un collar se distribuyeron 13 á los niños y  r f  
á las niñas; y  en consideración al sobresaliente mérito de cuatro de las niñas- 
fueron agraciadas con una medalla igual de oro. En la clase de dibujo fue 
premiado con too  rs. vn. D . E loy V i la r , discípulo de la Real academia de 
Nobles Artes de S. Carlos. Habiendo ocupado los premiados ?l lugar distin-: 
guido según costumbre, y  cesado la música queisolemnizaba este tierno. aoto,( 
ei socio honorario P. Lorenzo de S. B las, vice-rector del colegio dc .las.Es-t 
cuelas Fias, dijo una canción en alabaoza de.las tabeas ea .q ú e se emplee: la» 
sociedad. Ultimamente el niño premiado D. V icente Gomis recitó unos en­
decasílabos, dando gracias á nombre de sus com pañeros, y  lo mismo pr.ic- 
dcQ diciendo otros por las niñas Doña Marja de la Concepción .Elio.^’Para 
costear estos premios contribuyeron generosamertte el Excm o. Sr. arzobis-w 
P« director con 3© rs. v n .: el Ilm.o. Sr. comisarlo general de Cruzada,con;

rs. vn.; y  el Sr. D . Juan M anincz flermosilla con i8 o  rs. vn. CoQ-»i 
cluirlo lo cual el señor vice-director pronunció Un discurso, en que daba-laSÍ 
gracias á los señores concurrentes por su bondad en asistir; probando que 
como asui.to mas interesante el de la instrucción de la juventud era el que. 
la Sociedad premiaba con preferencia. ■
- La concurrencia distinguida del clero , magistrados j varios generales, no­

bleza, comercio y  de otras clases, fue de la mayor satisfacción para la so­
ciedad, no solo por la autorización que daban al acto , sino también por la- 
complacencia que tan lucido concurso manifestó de los trabajos de) cuerpo, 
por lomentar jos interesantes rpmos de su instituto, sin otros fondos por 
úhora que la; voluntaria contribución de sus individuos y  los donaiivps con 
que manitestaron su generosidad algunos de los socios, entre ellos eL E xce- 
lemlsimo Sr. arzobispo y  el lim o. Sr. comisario general de Cruzada. ,

M adrid  iG d e  Enero.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

En la noche del viernes. 9 del corriente,á las 13 de ella , dispuso la divina 
Etovidencia llevarse á mejor vida á S- A . la Serma. Sra. InCinta Doña María 
Isabel Luisa, hija.de nuesiios amados R..eyes ; los que pon el mayQr.doloi ha-'
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bian TÍsto descaecer pocas' horás antes so salud y  robnstez, sin qne bastasen 
tbdos los remedios que oportunamente la fueron aplicados á conseguir sa 
lestablecimiento. E l vehemente sentimiento y  pena con que afligió este suceso 
el corazón de sus augustos Padres, solo pudo moderarse en fuerza de los seu- 
timientos religiosos d eq u e están llenos, y  á que piadosamente recurrieron 
para sobrellevar tan sensible perdida con la mas cristiana resignación.

A  la mañana siguiente fue expuesto el Real cadiver de S. A. en una de 
k s  salas del palacio, en donde á las nueve y  media de la noche hizo su en­
trega, de orden de S. M ., y  con las ceremonias de estilo, la Exema. Sra. 
condesa de la Puebla del Maestre, camarera m ayor de la R e .n a  nuestra Se­
ñora, al mayordomo de semana, encargado de recibirle, el Exemo. Sr. mar­
ques de Cilleruelo: en este mismo acto se cerró la caja en que estaba, y  se 
inantuvo-en la misma sala hasta otro dia domingo á las cinco de su mañana, 
en que con la pompa y  acompañamiento que es costumbre fue conducido al 
Real monasterio de S. Lorenzo. H izo de prelado en esta función el lim o. 
Sr. obispo de Lorim a, auxiliar de Madrid; asistió como alcalde de Casa y  
Corte D. Tosef María Puente; y  acompañó, de órden de S. M ., al Exemo. 
Sr. marques de Cilleruelo, encargado del Real cadáver, el Sr. conde de Cas­
tañeda de los Lainos, Secretario interino de Estado y  de Gobierno del Con — 
sejo de Estado, notario de los reinos, para dar fe de los actos que lo reque­
rían, y  con especialidad del de su entrega en el panteón de dicho monaste­
rio al R . P. Prior y  diputados de la comunidad; lo que se verificó á las tres 
de la tarde del mismo d ia , celebrados antes los oficios correspondientes coa 
la m ayor solemnidad.

Circulares d el Consejo supremo de G uerra.
El Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Guerra con fe­

cha de i6  de este mes me ha comunicado la Real órden siguiente;
„  Al Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de Hacienda digo con esta 

fecha lo que sigue: „ El Consejo supremo de la Guerra ha hecho presente al 
R e y  nuestro Señor que por el artículo 55 de la ordenanza de 27 de Octubre 
de 1800 está mandado que á los quintos se les asista por prest, pan y  gra­
tificación con dos reales diarios de los fondos públicos, hasta que sean entre­
gados al oficial de la ca ja ; y  en el 63 se previene que continuaran socorridos 
del mismo modo hasta su entrega en el regimiento á que hayan sido desuña­
dos; y  habiendo tomado en consideración el Consejo que cuando se señalo 
esta cantidad de dos reales diarios era menor el prest del soldado que el que 
goza en el d ia , y  que con dificultad podrían subsistir los quintos sin mas que 
el expresado haber, ha acordado que se les socorra con dos reales y  medio 
diarios, en lugar de los dos señalados por el citado artículo 5 5 ; y  enterado 
S. M. se ha servido aprobar la providencia del Consejo : y  es su soberana vo­
luntad que por e l mirnsterio del cargo de V .  E. se expidari las ordenes para- 
el efecto; y  asimismo quiere S. M. que-los intendentes faciliten caudales á los 
oficíales aprobantes y  á los encargados de las conducciones de los reemplazos 
á los cuerpos, con los objetos que designan los artículos 5 S » 18 , V ^  
la citada ordenanza de 27 de Octubre de 1800." Lo que traslado á V .  S. de 
Real órden, para que el Consejo lo comunique á quienes corresponda, su co-' 
nocimiento y  ¿obieroo , consiguiente i  su acordada de i i  de este mes.
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Publicada en el Consejo esta Real resolución, ha acordado sn cumpli­

miento, y  que al efecto la comunique á V .  como lo egecutOj para su inte­
ligencia y  gobierno. Madrid zo de Diciembre de 18 17. - i- *

2.* Habiendo advertido el Consejo que pór varios intendentes se diida si 
el cupo pedido á sus respectivas provincias de hombres para el presente re­
emplazo de! egército debe repartirse entre los pueblos que actualmente están 
bajo su dependencia, ó los que componían la provincia en el año de 1797» 
en que se Ibrmó el censo de la población, por el cual se ha arreglado ladt^ 
terminación de los cu p os; ha acordado que sp prevenga,por circular á todos 
los intendentes, que el actpal contingente d t 1930O hombres ha. de exigirse 
n las provincias según los pueblos que componían cada una. en el citado año 
de 1797, sin embargo de Us alteraciones que posteriormente hayan tenido 
de segregárseles algunos pueblos ó partidos, ó habérseles reunido otros j por­
que el reparto del cupo pedido á cada una se ha determinado por la pobla­
ción que el censo de dicho año de i7'97 la seitalp; y  á estp fin 'los intenden­
tes deberán entenderse entre sí , facilitándose las noticias’ qUe' reciprocáinenre 
necesiten; pero con el objeto de que los otros cohtingelités hasta el total dcl 
reemplazo del egército, que deben verificarse en los tres años sucesivos, se 
hagan en cada intendencia en los pueblos que en el dia la componen, cum­
pliendo lo prevenido en la circúlar de 1 1 de Diciembre próximo pasado acer­
ca de la formado n de los padrones que previenen los artículos desde él i,® 
2I 9.° inclusive de la ordenanza de reemplazos de 27 dé .Ottaibre de 1800, 

y  remitiendo al Consejo los estados de que trata el artículo 8 ° en el discur­
so dcl mes de Ju n io , se arreglará por estos el pedido de caiia provincia; te­
niéndose presente que sin embargo de que en dicho articulo 8.® se expresa, 
Sue en ellos han de ponerse al frente de cada pueblo los vecin<.s útiles baja­

d o s elérigos in sa crü é hijosdalgo', respecto á la adición a los artículos to  
y  35 úe la inicma ordenanza, solo deberán baj.rse los■ clérigo^ in sacris.
i'or manera que para no dejar la menor duda, debe tenerse ehréndido, que

presente contingente, qiié corresponde al año de i 8 i 3 , sé h ade exi- 
g 'f a las provincias segnn estaban en el año de 1797 ; y  que los tetros tees 
, asta el total del reemplazo determinado,que.corresponderá á los años 1819, 

^ * 5*̂ ha de exigir á las provincias conformé á los p/r^idos y
.pue los que en la aciüa'l'i.dád las componen. Todp lo. que fie,'orden del Cotu- 

eio \r ' para sú puiltual cuinpljn^j^mto, Madrid z d e '’ 0̂vU6)se)o comunico á V  
de i8i.8.

Habiendo necesidad de desocupar los almacenes de ía imprenta Real de dlfrr.ñ- 
tes obras impresas en ¿lia que corresponden á pifticulaíeé, de quitnel pof el Kans- 
curso del tiempo que ha mediado pose tiene Una noticia hidividúal de ei'i. '.V .'.,¡5 
hercejeros, n. del derecho que en el dia pueda Cor.respondérféi obrál
se les hace saber que en el termirto 'de un mes. contado dcs'Üe'Ja puld.c.úiori'dc e'sle 
8V.S0 se presenten en la administración de la misma imprenta Real á'de hi ir el 
derecho que tengan a dichas obras; con la advertencia de que los que no esiet. de­
biendo a! establecimiento por el coste de sus impresiones las recogerán en ei mismo 
acto, y los que lo ésten se acordará con los interesados lo conveniente ; en inteligcn-

Ayuntamiento de Madrid



^8
cía det̂ juc no pfffséntándose pot 6 por tUídTo de apoderado,les parará el perjuicio 
^ue haya lugar, / , '

i  ̂ ’ \J
,  ____________________  _ _ i

Habiéndose veriíicad6 el remate de las dos casas sitas calle de Cañizares níiiiVc- 
i3«i^anzana i ^ 6 , tasadji en 9̂ 93̂ 0 rs.-, y calle de las Platerías, niimi ó, njan- 

2ana 1/6, rasada en 9H425 rs-, en él nlî mo precio de su tasación, é pagar las dos 
terceras partes en metálico, y la otra tercera parte en vales Reales, ha mandado el 
Iveai y Supremo Consejo de Castilla se publique la subasta por ocho días mas; y  
en su consecuencia se ha señaUefo para el segundo remate el 24 del corriente á las 
12 de la mañáfla en las puertas de la audiencia de! Sr. D. Joaquin de Almazan, y 
por ante el e-ciibano del número D. Claudio Sma. Quien quisiere hacer mejora acu* 
da hasta dicho día, qutf se le admitirán las que hic-íerc, siendo atregladas.

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín de Almazan , del Consejo de S. M., 
uniente corregidor de esta muy heroica villa, refrendada del escribano del número 
D. Tomas Ma;ía Manrique, se cita, llama y  emplaza por término de íc días, que 
por segundo se les concede desde el de su anuncio en la gaceta y diario de esta 
íprte, i  D. .Vlamiel Saenz del Prado, D. Lorenzo Fernandez de León, D. Juan 
lorenzo Sánchez Cueto, D. Luis Franco, Doña Librada Pérez Escovar, D.. Joa­
quín Antvnio Román, los Sres. Alzueta y Beratarrecñca , D. RatVel Rodríguez, 
D. Juan de Dios Elias, los Sres,Jiohe, hermanos y.compañia, D. Mariano de Ur- 

Uhigon, D. Ig.nacio Suarez, D. Francisco Antonio Abadía, Don 
aiariano Gril y D. JOset Vilar, últimos tenedores de 32 vales K.ea es; ic'de ellos 
de 150 pesos, creación de Enem de i8o8, con los números 231(589, 245110, 

^53818, 255204, 2644,19, ■ 2(59t3i, 273684. 283688, 287576, 
288287, 2<)2535 , 307906, 321587, 3384/6: seis de 300 pesos también de 
Enero de dicho ano, números 8^002, 89615. 02053. 92218, 100279, 127404: 
BU4V.ode30o pesí>sdc Mayo del propio ario, números 423326, 432747,454146, 
4 5 4 * 4 7  ,454*48, 454981,458281.479062 y 479205 ; y dos de i  600 pesos de* 
M.iyp del mismo ano. con los.números,3.7909/ y 395513. Todos los cuales se ha- 
lian detenidos por rccUmacioq i d  mou«istepo de nuestra Señora del Prir al do >a 
qiudid de Ssgovia, pata que dentro del referido termino ayudan ante dicho señor á 
decir y exponer lo que á̂ u derecho convenga, que si asi lo ¡hicieren se les oira' y ad­
ministrara justicial con apercibimiento'de que pasado sin haberlo hecho les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madama Alinée Thibault', pintora de miniatura, que ha tenido el honor de ser 
co y R sina para hacer sus retrato?, ha obtenido 4e
bvS. MM. el permiso de hacerlos grabar; y avisa al público que ambos se hallan de 
renta en la librería Extrangera, calle de la Montera, número 38 ; frente á la igle­
sia de S. Luis, al precio dfe 40 rs. cada uno. ' 1 ■ : °

Arancci de los derechos que pagan por todas razones los géneros extrangeros i  
la entrada del reino; los quc-MiistdCcn estos y los nacionales á la salida para otras 
pocencias y psra nucsiM? Aniéricas; expresa los que son libres tanto á la entrada 
como a la salida, y los que igualmente son prohibidos, ton otras ínsUuceiones.úii- 
Ics; impresô con Real aprobacipn. Véndese en Madrid ea U droguería da D. Ma- 
nû l Trasvina, calle de Postas; en Q.tdiz; qn. la Ijibrejia de Lozano y Ayuso; en Se- 
vilra en la de Reryd; en Valencia qn la de Cabrerizo; en Jíarcelona en la de Roca; 
en Vitoria en la de Barrio; en Alicante en la de Carratalá é hijos, y en Bilbao ea 
la de Barnuj.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L ,
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